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LIQUIDANDO EL IRP CON EL PLAN DE CUENTAS 
PARA NO COMETER ERRORES BY NORA RUOTI, es 
el método que le permitirá a los contribuyentes, profesionales 
y liquidadores del IRP verificar el tratamiento que le han dado 
a los ingresos, egresos, gastos e inversiones hasta el 2019 y 
los 3 tipos de ingresos gravados por el IRP, como así también 
a los egresos deducibles, a la venta y alquiler de inmuebles, 
acciones, cuotas y mucho más.

10 Capítulo y más de 280 páginas no han sido suficientes para 
abarcar todos los aspectos y por ello en el Tomo 2 o Anexo con 
130 páginas en las que presentamos el Marco Legal del IRP 
incluyendo no solamente los Artículos de la Ley N° 6380/19 
que regulan el mismo, sino también los incluidos en los demás 
tipos impositivos como ser el IDU, el INR, IRE, IVA entre 
otros, acompañados de todas las reglamentaciones emitidas 
hasta la fecha de edición del libro y el Formulario N° 525 
Retenciones de Renta.
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La Colección de 2 tomos de la obra: El Impuesto a la Renta 
Personal y sus tres diferentes ramas, hace alusión a los 3 
capítulos en forma independiente en los que se estructura el 
Nuevo Impuesto a la Renta Personal 2020 en la Ley N° 
6380/19: Disposiciones Generales: Art. 47 al 56. Rentas y 
Ganancias de Capital: Art. 57 al 62 y Renta por la Prestación 
de Servicios Personales: Art. 61 al 70.

La infografía de un “foco” representa la idea de dar luz a 
todos los puntos oscuros, complejos y distintos a los que 
se vienen aplicando a partir del 2012 y hasta el 2019, cuyos 
principios debemos dejar de lado por el cambio de filosofía 
de este impuesto: No más formalizador, sino recaudador 
pero con montos bajos: 2,4%, 4% y máximo 8% para las 
Rentas y Ganancias de Capital. Y tasas progresivas del 8%, 
9% y 10% sobre las Rentas del Trabajo, de cuyos ingresos 
gravados se permiten descontar los egresos necesarios para 
generar la renta personal gravada y los gastos de los familia-
res tributariamente a cargo. Pero, no más inversiones para 
pagar menos IRP y muchas limitaciones.

La Renta Personal debe aplicarse conociendo los “Derechos de Familia”, las reglas especiales del 
Servicio Doméstico y su Deducibilidad en el IRP, la correcta documentación de las operaciones de las 
personas físicas y mucho más. Es por ello que por practicidad, hemos decidido presentarlos en un libro 
por separado de manera tal a poder utilizarlo conjuntamente con la aplicación práctica de los conceptos 
doctrinales de la obra principal.

Un detalle especial del nuevo Libro de Ingresos y Egresos dispuesto en la R.G. N° 55/20 también se pre-
senta. Además nos ha parecido importante incluir la GUÍA PARA EL CONTRIBUYENTE editada en 
Mayo 2020 por la SET como así también la Guía Paso a Paso. Software Aranduka que se ha utilizado 
hasta el 2019 con indicaciones de los cambios de posturas.

Sugerimos bajar el índice de esta y las demás obras en www.ruoti.com.py y seguir gratuitamente todos los 
programas de Educación tributaria Paso a Paso en Youtube.

Nora Lucía Ruoti Cosp
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Especialista en Tributación y Asesoría a Inversionistas.

EXCELENCIA EN
LA EDUCACIÓN 

mediante los textos

y herramientas
de estudio

INVESTIGACIóN

CIENTÍFICA

APORTE A LA
COMUNIDAD

ACOMPAÑAMIENTO

PERMANENTE

FOTRIEM
PRESENCIAL

Y VIRTUAL

Video conferencia de las clases presenciales

INTERACTIVO Y EN TIEMPO REAL

Profesor
en clase

PlataformaTutor

Alumnos

LIBROS PREPARADOS PARA

CADA MÓDULO

GRABACIÓN DE TODAS LAS CLASES

Biblioteca digital:

www.ruoti.com.py

BASE DE DATOS

JURÍDICA
TRIBUTARIA

CUADERNILLO

DE EJERCICIOS

PRÁCTICOS

TUTORÍA SUPERVISADA

GUÍA DE PROFESIONALES

FOTRIEM  /  Ley N° 3502/08

REVISTA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

EDUCACIÓN
TRIBUTARIA
Paso a Paso 

Acceso a
nuestro
canal
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